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Localtdad -- ltequísitosdel pueSlO O!»e,v,IcionesO..nO""n..:,ón d..1puesto
puestos _.~

DElEGAClON DE HACIENDA DE ORENSE

Administrador de Hacienda G, B 1 ,. 1374876 CARBALUNO B fl~Ii'I¡d/ld Itn P'oced,mlentos

rnbut/ltlOl

Administrado., de Aduanas 1 l. 2,042.292 VER1N B hp'''iIlhdad en 1.. 61"5\")" es In~

~1Ó¡\dl!Ad.... n,n.1l tE

DEUGAClON DE HACIENDA DE PONTEVEDRA

Administrador de Ha(umda G. B 1 ,. 2.042.292 LA ESTRADA B hPfl:l.hó.d en P'lXeÓ,m,.nt<:n

Tnbuutlos

DELEGAClON DE HACIENDA DE VIGO

Inspector Jefe 1 lB 3477.192 VIGO A Cu'rpoSu~';O( de Im~o'el

- de fi~"ZUMIEstado ,"ven<:>

Idsu'to,¡¡1a .sPt<,al'dAcd dl!' Itll-
I)e'ttlÓl'l Fln/lntlera y T,ibutan.

y 6eSliÓ'\ y I'ollt,(.1 rnbutaroa

DElEGAClON DE HACIENDA ESPECIAL DE

VALENCIA

DElEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE .
Administrador de Hacienda G. A 1 " 3.131.292 DENIA A ( ....'pe S...~'io¡ de Inlp.tlOH·S

d, ¡<manus dto! htado

Administrador de Hacienda G. A 1 " 3477.'92 ELDA A IDEM.

DHEGAClON DE HACIENDA DE CASTElLON

Jefe Dependencia Secret<lrla Gener<ll G. A 1 17 2815.128 CASTELLON A

Jefe Dependencia Recaudación G. A 1 " 3.131292 CA$THlON A Cue,DO Supl"flor de lrupettores

d'f'n-anla.d,~fstadoP"",s1o

adS(f1to I la II1~Cla¡'daddI" I,u-

p~c,6n fmanclt'lI y Trobou",.

y GlI!s'tlOn.y PoIltl(lI rrob"tlrla

DElEGAClON DE HACIENDA DE VALENCIA

Jefe Dependencia Gestión Tributaria 1 19 J 996.600 VALENCIA A ID.{M

MINISTERIO DEL INTERIOR Bases de la com'ocatoria

Con am:gfo a lo dispuesto por la l¡;y orgtinica 211986. de 13 de
marzo, y Fuerzas y Cuerpo de Segundau: Real Decreto 1593/1988.
de 16 de diciembre (<<Boklin Oficial del ESladQ))'nú01ero :\ de 4 de
el1l'rO de 1989), por el que S" aprueb~ el Reglamento de. ingreso,
formación, promOCIón y perfeccionamicmo dd Cuerpo NaCIOnal de
Policía; y Orden de ~4 de octubre de 1989 ("BoklÍn Oficial dd E\tadO))
d.:l ~8): en 'virtud dc las compI.'h.'ll('ias quc tiene atnbuid~s,

Esl;:¡ Dirección Gcneral convoca prlll.'bas sdectiv'as par;:¡ ('ubrir
vacantes en la C::Hcgmía de Pollcia del CueJ'po NaCIOnal de Policia, con
arn.'g!o J. las siguientes

25057 RESOLCCIO:\' de 15 de scp!iclI1bi'(' de 199/, de la .011'(.'("
Clón General de la PollclU. jJul' la que W io¡¡)'rya OpOSición
libre para C/lbrir pfa::us de (lfliJlJllOS del ('e1ltru de Furma
ción, aspiralllt's a ingresu en lu Lw"ala BJ5ica, t'a1('gul'ia de
Pulicia, del Cuerpo XaciOlwf de Polidu

l. ;\[Úl!lc(O de p/a::l1s

Se com'OGIO j .000 plazas de alumnos del Cenlro dc FormaCIón,
aspir:lI1tes a mgre\o en fa Escala Básica. catcgoría de Policía, del Cuerpo
'\'aClonal de POl1Cl<l.

1. Requisitos ch' los l/Ipimnlcs

Para ser admilido a la practica dc. las prueb.:::s selectivas sera
nc-u.'sano n::ulllr,.<lmCs de que tcrmm\:' clll!tllno día de prescntaClón d-=
solicJ!uc!cs. los slgUJentC's rcquisltos:

al Ser e~pallúl.

ti, T.:ncr dit'cio~'ho anos de edad y no haber cumplido los treinta.
(1 Haber cumplido d senlClO 1l1llltJr o la pfcslaclOn soclill ')lIstilu-

101lJ o estar exentos dcfillJlivamente de los mIsmos.
d) . Estar en posesioll del títUlo de Graduado Escolar, Formación

PrulCslOnaJ de primer grado o cqui\aknh:.
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3. Sv/iclllldes

Designación, cOlJlposición r aCflIaCiú¡¡ de! Tribunal

Tribunal califkador eS{;lrá mnstltuido por los siguientes

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del
sCf\icio del Estado. de la Admimstración Autonómica, Local o Institu
cionaL ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funóones publicas.

1) Estar en posesión del permiso de conducir de la clasC' BI.

Además. los opositores deberán tener una -estatura minima de 1,70
metros los hombres. y. 1.65 meros las mUJeres. circunst:lncia que se
comprobará por el Tnbunal con antcnondad a la realización de la
primera prueba.

Si en algún momcnlO de! proceso selectivo. tanto en la fase de
OpOSICión como _en la de farmacian profeSional tcÓríco-pr:ictica. se
tuviere conocinllento de que cualquiera de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. el
TribunaL o la División de Formación v Perfeccionamiento, en su caso,
previa audiencia del interesado. dcbt'l1in propon...r su exclusión al titular
dI.' este Centro directivo, comunicándose. asimísmo. las inexactitudes o
falsedades cometidas.

3.1 Forma.-En el plazo de treinta días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial de! Estado». de la
presente Resolución, quieneS' deseen lotn<lr p<lrte en las pruebas selecti
vas cursarán su solícitud utilizando el modelo oficial de instancia Que se
reproduce como anexo 1 a la presente convocatoria. A dkha solicitud
deberá necesariamente acompañarse el résguo.rdo o recibo acreditativo
de haber verificado el ingreso del importe de los derechos de ex.amen,

. en la cuenta corriente número 7.238.898 de la Caja Postal de Ahorros.
Los aspirantes podrán recoger las instancias en las dependencias del

Cuerpo Nacional de Policía y, una Vel (umptimt'ntadas. serán prcsenta~

das directamente o remitidas a la Diyislón de Formación y Perfecciona
miento de la Dirección General de la Policía. avenida de Pío XII.
número 50, 28016 Madrid. o bien cursadas a dicha División a traves de
dependencias policiales, cuarteles de la Guardia ei nI. otras dependen~
cías oficiales u oficinas de correos.

3.2 Derechos de exan1en.-El importe d;;- los derechos de exalllen
ascenderá a 1.400 pesetas y será satisft'cho ml,.'úiante ingreso en la cuenta
corriente númc1'O 7,238.898. de la Caja Postal de Ahorros. sin que en
ningún caso sea preciso efectuar otro abono derivado de este acto,

4. Admisión de 105 as{maJ1rcs

4.1 Terminado el plazo de presentacion de soliCitudes. la Dirección
General de la Policía publicará en el «Bo!ctín Oficial del Estado»>.
Resolución por la que se apruebe 1:1 lista pH)Visional de admitidos v
excluidos, con expresión, para estos ultimas. de las causas de la
exclusión y plazo de subsanación de defectos. Para subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión, los aspirantes dispondrán de un plazo
de diez días.

Las listas se harán públicas en la División de formación y Perfeccio
namiento y en todas las Comisarías Provinciales del Cuerpo Nacional de
Polieia.

4.2 Las reclamaciones scrrin resueltas mediante Resolución de este
Centro directivo, por la Que se haga publica la lista deún¡tlva de
admitIdos.

Contra dicho acto, pudra interponerse ¡"('(ursa de repOSICión ante el
Director general de la Policía. en el pInzo de un mes. contado a partir
del día de su publicación en el «BolC"tín Oficial del Estado»).

4.3 Los derechos de examen seran reintegrados de OfiCio, PQr giro
postal con cargo a los interesados. a aquellos aspirantes que resulten
excluidos de la realización de las pruebas.

5.

5.! E!
miembros:

Titulares:

Presidente: Don Pedro Rodríguel Nicolás
Secretario: Don José Luis Castro Guillén
Vocal: Don Francisco de Asís Antón ~kdina.

Vocal: Don Luis Alberto Armiilo Rui[.
Vocal: Don Andrés Pcrez Vicenlc.
Vocal: Don Angel Moya Castro.
Vocal: Don Joaquín Utrabo R::llllón
Vocal: Don Carlos Lorenzo Vázquez.

Sup1cntes:

Presidente: Don Modesto Ocaña Serrano
Secretario: Don Jerónimo Fraile Diaz.
Vocal: Don Daniel López Silva.
Vocal: Don Aurclio Fernández Sánchcl.
Vocal: Don Eduardo RaldLia Martin.
Vocal: Don Ernesto Muñoz Lópcz.
Vocal: Don Rafael Sanz Gordilfo.
Vocal: Don Juan José Espada Gal~Ül

5.2 El Tribunal, que no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
Je, al 111\.'nos. cinco mic-mbros, resoh'erj cuantas dudas puedan surgir en
la aplicación dc estas bases. así como lo que deba hacer~e en los casos
no previstos en ellas. De toda sesión dc los miembros del Tribunal se
kvantara el acta corrcspondiente.

Los designados Secretaríos dcJ Tribunal. lo serán sin derecho a voto.
Los crroi'l:s de hecho podrán subsanarse, de olido o a instancia de

parte. en cualquicr momento de! procedimiento.
El Tribunal podrá designar, para todas o algunas de las pruebas, a los

:.ls\.'~ores espt.'cialistas y personal colaborador y auxiliar que estime
nect'sarío. los cuales se limitarán al ejercicio de las funciones que les sean
encomend.adas.

5.3 A cada una dI.: las ciudades mencionadas en la base 63, ya los
solos efectos de ejecucIón d~ las pruebas. se trasladará. al menos, un
miembro del Tribunal calificador, en virtud de 10 dispuesto por e!
articulo 19.1 del Real Decreto 1593/1988. Dicho miembro del Tribunal
levantará acta de las actuaciones practicadas, yen unión de los sobres
cerrados qm.> contengan las pruebas realizadas por los opositores. las
entregará al Tribunal de la oposición que realizará la calificación de las
mismas.

5.4 No pudran intervenir en el proceso selectivo los miembros del
Tribunal colaboradores o asesores que hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía en
los cilKtl anos anteriorcs a la publicación de la presente convocatoria. o
que estuvieren incursos en alguno de los supuestos de abstención y
recusación previstos en los articulos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

S.S Los mIembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias de
la categoría cuana, segun lo dispuesto en el artículo 33,2 del Real
Decreto 236/1988, de 4 de mJrzo «(Boletin Oficial del Estado» nú
mcro 68. dd 19).

5.6 El Tribunal no podrá aprobar, ni declarar que han superado las
pruc!yJ.s, a un número de opositorcs superior al de plazas convocadas.

6, Proceso se/{,CtiI'V

El proceso se1cctivo de los aspirantes constara de las siguientes fases:

A) Oposición.
B} Curso dl' aptitud.
el Periodo de practicas.

6.1 Fase de oposieión.-Constará de las siguientes pruebas de
carácter eliminatorio:

6.1.1 Primera prueba (aplltud fisica).-Consistirá en la realización
por lus opositores de los ejercicios fislCos que se descnben en el
anc.'.:\.) 11. La calificación de cada ejercicio se realizará según lo cstable·
cido por dicho anexo, teniendo en cuenta que la obtención de cero
puntos en cualqUIera de ellos supone la eliminación del aspirante. La
cahficación de la prueba será la medía de las obtenidas en cada ejercicio.
debiendo J.lcanzarse al menos cinco puntos para aprobar.

Para la realización de esta prueba los opositores deberán presentarse
pro\'IStos de atuendo deportivo. y entregar al Tribunal un certificado
n1l,.;dico oficial, en el que se haga -constar que el aspirante reúne las
condiciones flsicas precisas para realizar las referidas pruebas deporti
vas. La no preselliacíón de dil'ho documento supondrá la exclusión del
aspirallte dd proceso selectivo.

6.1.2 Segunda prueba (de con-oClmientos).-Realízaeión. en un
tiempo máximo de treinta minutos, de una prueba objetiva de conoci
mientos, acerca de los contenidos del temarío que figura como anexo III
a la presente convocatoria.

La segunda prueba se calificad de cero a diez puntos. siendo
llcl'Cs;:¡rio obtener cinco puntos para superarla. A la nota obtenida por
los aprobados se sumará, cn su caso, la alcanzada en el ejercicio
voluntario de idiomas, a que se refiere el párrafo siguiente.

EjerciClo voluntario de idiomas. Los opositores que lo desecn podrán
I'calizur un ejercicio escrito de conocimiehtode alg.uno de los siguientes
idiomas: Catalán, Euskefa, Gallego. Akmán, Danés. Franc~s, Griego,
Neerlandés. Inglés. Italiano )' Portugues. Podrá ekgirsc uno o varios,
realizando dicha opción en la instancia de sollcitud, Este ejercicio
consis!irá en una prueba objetiva de conocimícnto. sin dICcionarIO ni
tcxto alguno. Se calificará de cero a dos puntos por cada idioma
examinado.

6. ¡.3 Tercera prueba (pslcotécnica).-Constará de las siguientes
partes:

a¡ ReJ,lizaclón de uno O varios tests objetivos dirigidos a determi
nar las aptitudes y actitudes del asrir¡¡ntc para el desempei'lo de la
función policíal.

b¡ Entrevista personal, dirigida a contrastar el resultado del ejerci
cio anterior.

Esta prueba se calíficará en su conjunto de «apto»> o «no apto".
6.1.4 Cuarta prueba (reconocimiento médico).-Dirigida a cOlllpro

bar qIJc no se aprecia en cl aspirante ninguna de las causas de exclusión
a que s-c rcrJr>re la Orden de 11 de enero de 1988, que se rc-produce como
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anexo IV de la presente convocatoria. El punto 2, de dicha Orden,
obesidad-delgadez, se evaluará a través del índice peso ideal igual a 0,75
(talla en centímetros - ISO) + 50. no debiendo el peso del aspirante
desviarse un 20 por 100 del ideal.

La calificación de esta prueba será de «apto» o (<no apto».
6.1.5 la calificación final de la fase de oposición vendrá determi

nada por la suma de las puntuacíones obtenidas en las pruebas primera
y segunda. _

6.2 L1amamiento.-Los aspirantes serán convocados a cada ejerci
cio en único llamamiento. siendo excluidos de la oposj-eión quienes no
comparezcan al mismo, sea cual seaJa causa que al respecto pueda
alegarse.

6.3 Lugar de celebración de las pruebas.-Se eslablecen como
lugares para la realización de las pruebas las siguientes capitales:

Badajoz, Barcelona, La Coruña, Granada, Madrid, Las P.almas de
Gran Canaria, Palma de Mallorca, Santander, sevilla; Valencia y
Zaragoza. '

A estos efectos, los opositores deberán consignar en su solicitud la
ciudad de entre las citadas en que deseen realizar dichas pruebas,
quedando por esta elección vinculados para su realización en dicha
capital. Los opositores que no ejerciten la referida opción, serán
adscritos a la sede de Madrid.

6.4 Desarrollo de las pruebas.

6.4.1 La primera prueba se iniciará en la fecha que oportunamente
señale esta Dirección mediante resolución publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto por la normativa
vigente sobre la materia.

La- convocatoria para la realiz;;¡ción de las pruebas segunda. tercera
y cuarta se hará publica, con al menos veinticuatro horas de antelación,
mL'diante anuncio publicado en el tablero de comunicados de la
División de FormOlción y Perfeccionamiento (aven'ida de Pío XII,
numero 50, 28016 Madrid), así como en fas Jefaturas Superi()1'es o
Comisarfas Provinciales de las capitales a que se rentre la base 6.3. En
los mismos lugares se expondrán al público las listas de aprobados.

_6.4.2 A lo~ e~ectos de favorecer la mecánica de la oposición, el
Tnbunal podra disponer que determmadas pruebas O parte de las
mísmas se realicen en la misma fecha o en unídad de acto, No ob;1al1te.
sólo se entrará a evaluar cOIda una respecto de quienes hayan aprobado
la anterior,

6.5 Identificación de los opositores,-Los opositores comparecerán
a las diferentes pruebas provistos del documento nacional de identidad.
cuya presentación podrá ser c:<,igida por el TríbunaL induso duranle el
desarrollo de cada prueba. Serán excluidos quienes carelcnn de dicho
documcnto.

6.6 Orden de actuación.-El orden de al,'tuación de los opositores,
cuando a dio haya lugar, se iniciará alfabeticamente por el primero de
la letra ((p», de conformidad con lo establecido en la Resolución de la
Secretarfa de Estado para la Administrnción Pública de 21 de marzo
de 1991 (<<Boletín Oficml del Estado» del 25), por el que se publica el
resultado dcl sorteo cclebrado el 15 de marLQ de 1991.

7. Presel/taci6n de dOClIlllc>!1f05

7.1 Documentos.-Los opositores aprobados prcsentJ.rán en la Divi.
sión de Formación y Perfeccionamiento de este Centro directivo.
directamente o a través de las oficinOls a que se refiere la base 3.1 de esta
convocatoria. yen el plazo de veinte días natnrales, comados a partir del
siguiente a la publicación en el {(Bole¡fn· Oficial del Estado» de la
relación declarándoles OIptoS, los siguientes documentos:

-.... a) Declaración de no haber sido separado. mediante expediente
disciplinario, de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabl¡¡~

tado para el ejercicio de funciones públicas.
b) Fotocopia compulsada del documento naClonal de identidad.
e) Certificación de antecedentes penales. expedida pDr el Registro

Central de Penados y RebeldL's.
d) Fotocopia compulsada de la titulación academl{"[l a que se retiere

la base 2, d), de la presente convocatoria. Los' opO'iillores que aleguen
estudios equivalentes a los cspccificam.(.'ntc señalados en dicha base.
habrán de citar la disposición legal en que se reconOl.ca ¡al equivalencia

o, en su caso, aportar certificación en tal sentido del Ministerio de
Educadón y Ciencia.

e) Los Varones. fotocopia compulsada de la Cartílla Militar (refe·
rida a las páginas en que figuren los datos personales, la incorporación
a filO1s y el pase a la reserva), o documento que acredite, el cumplimiento
del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, o la
exención definitiva de los mismos.

f) Fotocopia compulsada del permiso de conducir a que se refiere
la base 2, f), de la presente 'Convocatoria,

7.2 Quienes sean funcionarios publicas, estarán exentos de acredi
tar aquellos extremos que constituyeron requisito previo para su
nombramiento. En este caso,acompa.narán la oportuna certificación
extendida por la unidad de personal correspondiente.

7.3 Falta de presentación de documentos.-Los opositores que
dentro del plazo indicado no presenten la documentación a que se
refiere la base 7'.1 no podrán pasar a la segunda fase del proceso
selectivo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial,

8. Curso' de aptitud y periodo de prácticas

8.1 Los aspirantes que superen la fase de oposición y hayan
presentado en plazo la documentación exigida en la base anterior, serán
nombrados Policías·Alumnos por el Director general de la Policía. yen
tal calidad se incorporarán al Centro de Formación en la fecha que
oportunamente se determine, para la realización de un curso ordinario
de carácter selectivo de formación profesional policiaL Durante el curso,
dado su carácter selectivo, los alumnos deberán superar todas y cada una
de las asignaturns del plan de estudios vigente.

S.2 QllIenc:) superen el curso selectivo realizarán un periodo de
prácticas de doce meses de duración en la pl;:mtilla o plantillas policiales
qne determine la División de Formación y Perfeccionamiento. En el
puiodo de prácticas se valorarán los siguientes rasgos personales:
Responsabilidad, dedicación. disciplina, integridad. espiritu de equipo,
decisión y corrección, los cuaJes seran calificados de cero a 10 puntos por
los funcionarios encargados. de la docencia en este periodo. requirien·
dose, como mínimo, una puntuación de cinco puntos en cada uno de
ellos para superar las prácticas.

8.3 El ingreso en la Esenia Básica del Cuerpo Nacional de Polieia
está .supeditado a que el aspirante reúna las condidones psicofisicas
jJ1TClsas para el desempeño de la función policial. entendiéndose que no
las reúne qUien este incurso en alguna de las causas de exclusión a que
se refiere el anexo IV de esta convocatoria.

En los términos del artículo 20.3 del Real Decreto 1593/1988, de 16
de diciembre ({{Boletín Oficíal del Estado» número 3, de 4 de enero
de 1989), los alumnos quc, ya en d período escolar o duranle la
realización de las prácticas, evidencien cualquier causa de exclusión de
las que figuran en el anexo IV de la presente convocatoria. serán
sometísos a examen por un Tribunal integrado por tres Médicos
nombr;;¡dús por el DireclOr de la Policia. quien a la vista del dictamen
mCdicoque se emita, podrá acordar la separación definitiva del afectado
en función de 101 gravedad del defecto físico o enfermedad, perdiendo
todos los derechos al nombramiento como funcionario de carrera
dcrivados de su participación en el proceso selectivo.

R.4. Los alumnos que superen 101 fase de formación serán nombra
dos. por el Ministro del Interior, Policías del Cuerpo Naéional de
Policía.

K5 El escalafonamíL'nto se llevará a cabo con arreglo a las
prensionl·s contenidas L'n la Orden de 24 de octubre de 1989 ((Boletín
Oficial del Estadm) numero 259. del 28).

- 9. :Vofmo .tinal

La convocalOn:L sus bases y cuantos Jctos administrativos se
dL'fiven de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
impugnadas por los ¡ntere5.1dos en los casos v en la forma establel·ida
en la Ley de Procedimiento .-\dmínistrativo. -

Madrid. 15 de septiembre de 1991.-El Dm::t:tor general de la Pollcia.
Carlos Conde Duque.
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ANEXO 1

BüE núm. 247

MINISTERIO DEL INI ERIOR
Dircl.'riÓn General de b Pulida

ESPACIO RESERVADO PARA LA ¡\l)~lINISTRACION

N ~ RLG1S!RO

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS Dt INGRESO EN El CUERPO NACIONAL DE POLlClA
Excmo. Sr. Secretario General - Director General de I,a Policía

1 - DATOS DE LA CONVOCATORIA
Fecha Convocalona (1) Escala a Que Ciudad que ei.ge para la realización EjerCIcio volunlallo de Idioma (31 Idioma

CIITTI
aspJfa de las pruebas (2~ obligatorio (4)

BASleA ::;::¡
, , 1 , Ó , , e , w H fRANCES =

EJECÚTiVA = 8,1,8 CGRMGC?MSSEV Z CA EU GA Al DA FR GA NE IN IT PO
INGLES:::-..::.:cc:::JC::;:;c::Jc:Jr=:;¡=c.::.;;=== ::::Jc:J======S::::== =

2.- DATOS PERSONALES
D.NJ. (5) Fecha de Nacim,ento (6) , M

p",,,,,¡ ¡¡pell,do

Sell.O ==
Nol I 1 I 1 I ¡ '1'

,~, ." Provincia Provincia Segundo apelildc

I I naCImiento domiCIlio
<7l t7l

Nombre

O =======c::J 0====== 0= c::J 0==, ======== 1 == :=:l= c....Jc::J ,== ,== Domic,ho Calle o pla¿3 ;812===== ==c::::J 2====== 2== 2== N"

3======== 3 c:::= c;¡ ==== 3 c::::: r:::::J 3== "W
• ======== ,======1 4=C:::= .==5======== 5 c:;= ===c:=:

Puerta5== 5==
•===== c=J: L::::J c:::: .====== 6 c:::J t=l .== I.-oc.al,dad dom,c,lio Cód;,;¡o Postal

, ======== ,==== c:::lc:.::: , c::::l c..J ,== I I I 1 1 I
•======== .== ==== .== 8 c::J c=J Telelonc COI1 Ofeh¡o

•======== 9 c=::: é:::l ==== 9- ,-----,=::; 9==
3.- ESTUDIOS Y SITUACION MILITAR

Al c::

82 =
D=

Nivel de estudios finalizados:

Graduado e$Colar él eqUIvalente i=::J Fo'mac,OI1 P'otes;onai l~' ,",,,do =
Bachllle' t::::l FOHn.llcion P'ol~s<o"lI¡ 2 grado =

o.ptomado Un;vi!,s¡l"no <1 eCj<llv = Ucenciadó Un;v'l'SI·la'io o'equ>v. t=

PermISo de condUCir Que posee ServiCIO M,litar

MUJe' c::J Comphdo ~

Exento c=J PreslaClon Soc'al su"Mulorfa c::J

S, es varon 1E'l(j'Que ~

Fecha de cump¡'m'ellto "e~encion.~

4.- DATOS SOCIOLOGICOS CON FINES ESTADISnCOS

C5=

i"MC=PE=

Profesión del padre (O cabeza
de familia) del soliotante (9)

ECc::J Tc:::J Ec:::J

P = Fe c::J FM c::J

e,=

Proteslen del solicitante ¡91

EC=

p=

S,luacion laboral
actual t10!

NE c::J PO c:::J

Si M tr;¡baJado en Seguridad indique

Cuerpos Segur¡oad Estado c:::J

Poi'......" Local =
Pohoa Aulonorruca c::J

Seg"roaad Prillada c::J

Sclln C~j~ rn~I~1

El ub¡¡jn Ilrll1:l1llC solfcita scr admíwjl) d 1.1" pru(:h~h Sc!C-ClIV¡¡'i .] que se rdlcrc la presente
in'itanó~l v DECLARe\ que son cierto" lo,; lLllns <:0I1SigAl(j()'i en clld. l.]uc rcune las comlícioncs
exigiJas para Ingreso en la Fun..:¡ón Púhlic¡¡ y Lis cspcci;l!rnelllc Sál:d;lda::, en la Orden de Con·
vo<.:al,)rl,¡ ,¡Ill<:riurm..::nlc citJJJ.,

-\sinli':inlo. en virtud de lo di,pueSltl en d :micLlJ() L~ L ,. dd Rcallkndn 159JIl988 (B.O[
na l ,té -Ilk' C:kro), DFCLAR.\ SU'CO\lPRO\llSO DE PORTAR AR\l.\S ) EN SlI CASO
LLFG,\R J\ l rJLlZARLAS 51 RESULT·\ SH.ECCIO!\ADCJ

En
(//1:':'" ) (<1m)

FIlO·IA

de 19

LA PRE5FNTr lNST,\:,\C¡.\ UI:Bl'l{·\ 1'1nSL!\T'\RSF SFLL\DA
POR LA OFICINA DE L:\ CAJA jlC;\l,\L r ¡\CU\IJ':\:'L\[)A (SIN
GRAPAR) DEL ORIGINAL DEL RECiBO ,\CltLUlrAft\O DE HA
BER VERIFICADO FL I i\;(jRESD nI' LOS Pf!{LCl!US DI' L\.A\IF!\
EN LA CIC N.O 7.23íUi9k DI: L\ C\J,\ POSTAL DE AIJORROS

/\1\TL5 DI': RELLENAR [Sr\ lN5TANCL\ LEA

Dte ¡ l~ ID"t L~1T L,\S I~SnWCClO~ES QUE

F!GUR -\N .\L UORSO.
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o.'

IN5TRVCCIONES PARA CUMPU:VIENTAR ESTE IMPRESO

GENERALES

- No doble. arrugue, ni rompa C.$la hoj.¡
Rellene Cx¡;!uslVanlcnle 1,1" CASltL,\S (011 j,lpi¡;cro del n~ 2 )' el resto con boligr:lfo en letra de imprenta.
Marque <:orre..:lamcnle ¡¡¡" caslI1Js: / o

ma;que aSt as/ no marque

=== OQ!>~~40
- Consigne COfrec¡ame:lIe los d¡uu\ que se le SO!iCÍl<lIl. Tenga en cuenla que si lo hace erróneamente, puede aparecer

cJ:.duuJo por nu reUlllf los reqUl~'¡US e:>.!gluos. Si se equivoc;,l ¡jI realízar alguna mar¡;a. bórrela completamente ). mar
que la (Orrecl:l..

PARTlCULARE5

(1) Consigne!:l fedhl de la Resoh""II)I1, no la del B,üL en que apMC<:c pubJi<;ada

(2) Señale la sede en que dc\ea r<,¡¡lila! las ¡lfvebJ.s con Jfregl-o a los 1:ooigos sigulImlcs:

1: BADAJOZ 4-, GRANADA 1· PALMA DE MALLORCA m, VALENCIA
2: BARCELO!'lA 5: MADRID 8: SANTANDER 11: ZARAGOZA
3: LA CORUNA 6: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 9: SEVilLA

.~

.~

IT haliano
PO: Portugues

,Tenga en cuenta Que si (,h~j¡¡ t:$"tJ casIna en bl;mco, será adsniw a MADRII), y si la cumplimenta erróneamente, lo
sera a una CIudad que tal vez no d~sJ:e,

Si oposiUl.a la ESCALA EJECUTIVA. vea 1;\$ Ba~ de la ConHll:awria, ya que eSla oposición suele celebrarse de
manera centrallzaOa <;n su prokuGl tmahdJ,;L l)e nu ~.:r a'jl. marque el numero- de la sede Que desee.

(3) Codifique el idioma o idiomas elegidos se¡¡:un'
CA: Cllalán AL: Alemán GR: Griego
EU: Eus}l;era DA Dane!> NE: Neerlandés
GA: Gallego FR: Fr.¡¡m:es IN: Inglés

En caso de opositar Ji la ESCALA EJECUTIVA, no podrá optar por el idioma que..haya elegido como obligatorio.

(4) Rellene esta casilla sólo en CJ~<.) de opositar ¡¡ la ESCALA EJEClITlVA. Vea las bases de la convocatoria

(5) Escriba su N.Q de DNI en la ro;;l':'" (6) Escriba la fecha de nacimiento ' ......._,.,
P linea complet;lndn con I con numeros en la primera

ceros a la izquierda .oo,~,'I_o¡:oI71~i~f~r linea ytrnnsbde cad-íl cifra
Translade cada cifra JI lugar: : '='~~=.J=:;;;;; como ha hecho rara el DN.l.

::::~::~~::~~:~U~nn~'lde fa 1::~~~:~: Ejemplo: 3 de Julio de 1%4

ejemplo {le la derecha .•== ==
'.• .", = ==
¡~= '='

¡::

•

CEUTA
MELllLA
EXTRANJfRO

•E: Empleado en empresa de servicios
FM:FunclOnano militar

(excepto Guardia Civil)

po: parado que ha tenido empleo ocasional
re At..ualmente lrabajador contra!;lUO
FA: Cumpliendo el Servicio ,\-{ilitar

T: Trabajador campo o industria
FC: Funclonano OVil

(ex-cepto Cuerpos $eguridadl

(1) Por el mismo sistema Que ha empleado, codifique las provincias con arreglo a la siguiente tabla:

gl 1t~Z(\TE a f~~}ÍLlON ;l wnk¿~~ 1~ ~~~'MERA 1i ~6~~~LA ~
03 ALICANTE !3 ClllDAORfAI H J:\E"l 3J ASTURIAS .-1.\ TARRAGONA 99
04 ALMERIA 14 COROOBA. U LEO"l 34 PALENCIA ~4 TERUl:'L

g¡ :XhL,óoz l¿ ~~E~t~fM II l:~Rm~IA j~ ~~1J~~R'fl,\ U t~~t~~l!,
07 BALEARES ¡1 GER01\A n LU{iO 37 SALAMANCA 47 VAlL\OOUO
os BARCElONA 19 GR,\"l.\Dr\ ~s- MADRID 38 TENERfFE 4& VIZCAYA
09 BURGOS 19 Gl'AD,,,,L\JAK,,, ~9 MALAGA 19 C,\NTABRJA 49 ZAMORA
10 CACERES 20 GUIPUlCO;l.. 30 MURCIA -\O SEGOVIA so ZARAGOZA

(8) Es muy importante que COnsigne su dirección completa. En Otro caso, no podremOs contactar con Vd. si existe al·
¡un problema en la solícnud, m podremos enviarle correspondencia mformativa sobre celebración de las pruebas,

(9) CodifiQtle profesión según:

EC: Empresario o comerciante
P: Profesional liberal

es: Miembro Cuerpos Seguridad

(IO)Codifique situaciÓn laboral segun

NE:Nunca Irabajó aMes
PE: Parado qm: ha teOldo empko fiJO
TE: Actualmente trabajador empleo lijo

TENGA EN CUENTA QUE

Aunque la presente lnsuncl;l puede cur~¡¡rse.a lraves de djver$ls olicinas, le recomendamos su prf:'>en·
tlll:ión en las del Cuerpo, Nacional de Pohcia o, directamente o por -correo, en Ja DIviSIón de Formaóon y
Perfax;lonamlentO. Avenida de PlO Xll n,Q 50, 18016 M¡¡dnd SI nos JJ envl:!. por correo, utlliee el sobre que
se fae¡lila con la Instancia

. Para su mayor comodid;:uj. si desea recibo de presentación de la instancia, acompáñela de una fotocopia,

Sólo se admititan modelo~ de ¡n"tanda originales no fOflH'opjas ni solicitudgs UProduddas DOr
cual Uler otro s slema.

Para la realización de las ¡nuebas, no olVIde llevar en todo momenlo su O.NI. De no '>er asi, será ex·
cluldo de las l11Ismas

Antes de inicú;r las pruebas Ihi<:a$. deoera entregar un CERTIFICADO MEDICO OFICIAL. Que a¡:redi·
te que su estadO físico es ;:1 idóneo para la reJlizJ.Clón <le l¡¡s mismas, La reuacCIÓn ue dicho cerlllicado de
be h;lCer referencIa expresa J j,¡,; pruebJS lhk;¡s de Il1greso <::n d Cu,;;po NaCIonal de Policla. Este reQUlSllO
es Impres<:¡ndible para poder examlO;¡rse

Para cada una de la$ pnJt:lxLs existe un {mico !J;¡mamiC¡110 {una sol:! fechaL siendo excluidos de la opo
sición quit:'rtl::s no ..-ol1lp;Jrezean JI m¡"mu, sea cual sea la CJUS,1 que al respecto pueda ¡¡legarse

Los requisitos rara tomar parte en l'as pruebas deben reunirse aldia411 cierre 411: plazo de Drt'sentación
de instanCias. SI no los r.:úne J UKtlJ te;hil, ap:drecera. en la re aclon ;.le exc umos: pero SI. par ,ual~wer Clr
cunSlaru:l;J, no se Jetec!;,lra !;¡ wren...¡a y usted conSIl;ulera aprobar, Iras la fase de presentacJón de documen
tos le serían anulad¡¡s las actuac!OrJe<; y se l."SI;!lIJ, SI a ello hubIera IlJgar. a las consecuencias legales de ha·
ber falseado la solICllud
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ANEXO 11

A). Descripción de las prlJeb:1S dl' aptitud física

Fller:a jle.mm (/¡omhr('s)

Desde la posición de suspensión pura con palmos al frente. total
extensión de brazos. se realizarán IlC\lOll\:'S asomando la barbilla por
encima de la barra v extendiendo totalmente los brazos ..,in que' se
permita el balanceo dé1 cuerpo o ayudarse nm moyimicntos de piernas.
Un mtento.

F/lcr:a Jlc.yora (!lIII/Nes,

El CF1"Cicio consiste en Quedar., el ma~or tiempo posible. en la
posicIón que $(' dL'scnbl': Brazos 11cxlOnadQs. presa con las palmas de la
mano haCia atrás. piernas completamente extendidas v sm tocar el suelo.
barbllla situada por encima de la barra \ ')in tener cOlitacto con ella. Un
intento. .

o

~

iI

l·

L
li
l. •050",

~
O'Mm

•

Salto rcrtical (/rom/m:!,' r lillllCrI'sj

Desde la posición iniciaL de lado junto a una pared YCrtical. \' "::011

un brazo totalmente extendIdo hacia arnba, el candIdato marca la altura
qlle akanzael1 esta posición. Scpar¡¡do 20 cenlimctros de la pared
"erticaL salta tanto como pueda y marca nucvamen!ccon los dedos el
nivel alcanzado. Se acredita la distanda c\iSlt~nte t;'ntrc la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto. Un imento.

Resistencia (ho/llbrcs)

Carrera de :!.OOO metros sobre superficie lisa, plana y dura. Un
Inlento.

Resütenc/a (¡Ir/fjefes)

Carrera de 1.000 metros sobre superfiCIe lisa, plana y dura. Un
Inknlu.

B) SISTEMA DE CALIFlCACION
Agilídad-refocidad (homhc,\ .1' I/IUJeFeS)

Con salida de pic. detrás de la linCa dc partida. el OpOSitor debe
fcnlizar el recorrido que figura en el siguiente gráfico rcpresentllivo. Es
nulo todo intento en el que el candidato dernbc alguno de Jos bandcrilll.~S

o \-allas que delimitan el recorrido () se equivoque en el mismo. Se
permitcn dos imcntos sólo a los opmilOrc-s que hagan nulo el primero.

f~ExrONES-9~~TOS

Homb.es
l'r~'l?O·?!JN7CS

M~Je:'es

C~:l':':M!::TROS

iiQlllb:oe6
?::N':CS

:-Iuje:"es

o • 1 , o • 2t "- o o • " - o o • Jl o, 1 22 • 26"~ 1 H • " - 1 H • J3 - 1, , " • 31"- , " • " - , J3 • 31 -,
6 - , 32 • )6". 3 " • " 3 lB • jo 3
1 , 31 • 43"- , 50 • " - , " • " ,
o , H • Si"· , 53 • 50 , .. 2 • H ,
o , " • 60'· 6 " • 60 6 " • " 6

1) 1 51 • ,O"· 1 51 • 64 1 ",~ • " - 1.. 8
,. • 82"- a 1>'; • 63 , 5: • ,. ,

14 o 60 • 94"· o " • " o 55 • " o
17 -10 " Ó ""-la " ó . -10 " Ó -:0

1':~'l?O¡?UN70S T:~~PO/?UN1'OS

~omb:es M~:ere$

f1¡;:e::n c"i!'"

CE~T:ME7~OS/?0N':OS

Ho:nl:lres

o • L =. o
2' • 23 =. - l

" • :5 =.
" • :7 o.

" • :} =.
lO • n =. ,
33 • ;;S =. 6

" • H =. 7

" • ') =. a

" • " =. ,
" ó =. -10

::,6"
:2, ~..,-'-, ~

11, ,.
::,3"
:0,9"
10,4"

9',9"
9,4-

12, 8 o
:2,7 a
1:l,3 a
12, 3 a
:2, O- a
1:,6 a
11,2 a
10, a "
10,3 a
9, a d
9,3 Ó

,
6,,,

-lO

11,5'
: 1,3·
1:,:J "
10, 5·
10,2·

9, a·
9,4'
B, 9"
e, 3"

, ' 6
i:ll a
l.," I!o
:,2 ~

0,9 a
O,S a
e,l I!o

9,7 a
9,3 a
B,S a
8,.2 .;j-

-.-L1~jl::-;:_t
_. _f -h

Por debajo de la valla
Por encima de la valla

:;E.~PO/?U:-¡:'!'OS

I I
I I
\ I, /

'-' t C~ST:~~7~OS¡P~~TOS

~t¡:iere,

Flexibilidad !holJlhrcs r mUj,'u'S!

Subre el <lpr::lto y en la forma que se dl'scrib(~ ene! siguicnJL' grjá-,·c,
el opositor debe tk.... ionar todo el cu¡,;rpo Ill'\ando los hralOs, hacia alras
y ellln" las piernas. hasta tocar y empupr (tan -a1r~ls caml) pueda) l'l
cursor de la regla ccntimetraL Dcbl.' mantcnL'iS,-' la pOSICión hasta la
lectura del resultado. Un intento,

o • " =. o 13, 45 Ó 5,00 Ó .
" • 23 en . a,44 • a, 15" 4,59 • ~,5"·

Z4 • 2S =.. 8,H • a, 25' 4,51 • 4. ';'8"

" • 27 o, i:l,24 • 8, :5' .. ,47 , ~ /38

" • " =. 8.1-< • a, 0-5 . 4,37 a ·.,B'
JO • 12 o. 8,0 .. • 7,5: • ... .2 7 a ';',13 ' ;
3J • 35 =. 7,50 • 7, )ti- ; ';'.17 • ';',es ;

" • H C'::l. 7 7,35- • 7,15 ' , ';',07 • 3,57'· 7

" • " = 9 7, :S a ¡i, 51)· , 3,56 • 3, .. 2· ,
H • H c:n , 6,.5 -5 • 6, 3l" ; 3,4 L • 3,27 - ,
" ó ~.. - :J 6,30 o <oJ 3,2ó o -lO
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Bases de la cOR\'ocatorw.

Con arreglo <l lo dispuesto por la Ley Organica 2/1986, de 13 de
marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Real Decreto 1593/1988,
de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 3. de 4 de
enero de 1989). por el que se aprueba el Reglamento de ingreso.
formación, promoción y perfeccionamiento de funcionarios del Cuerpo
Nacional de PoHcia, y Orden de Interior de 24 de octubre de 1989
(~Bülct¡n Oficial del Estado» del 28), en virtud de las competencias que
tiene <ltribuidas,

Esta Dirección General convoca pruebas selectivas para cubrir
vacantes en la categoría de lnspector del Cuerpo Nacional de Policía,
con arreglo a las siguientes .

4.1 A Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1. 7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal

~kdico, dificulte de manera importante la agudez visual.

4.2 Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre
1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.00a hertzios a 45 decibelios.

4.3 Otras exclusiones:

4.3.1 Aparato locomotor: Alteracíones del aparato locomotor que
limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse. ajuicio del Tribunal Médico, con el desempeflo del puesto de
trabajo. (Patologia ósea de extremidades. retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares). ,

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro~uodenal y cualquier otro
proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier
causa. no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 rnm/Hg en
presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o
insufieienca venosa perifcrica, así como cualquier otra patologia o lesión
cardiovascular que. a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el
destmpeno del puesto de trabajo.

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial. la broncopatía
crónica obslructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de
cualquier causa. alcoholismo, toxicomanias y otros procesos patológicos
que difucultcn el desarrollo de la función policial. .'

4.3.6 Piel Y faneras: Psoriasis. eczema, cicatrices que produzcan
limitación funcional y otros procesos, patológicos que dificulten o
hmiten el desarrollo de la función poliCial.

4.3.7 Otros procesos patológicos. Diabetes, enfermedades transnll
si bies en actividad, enfermedades de transmisión sexual, enfermedades
inmunológicas sistémicas. intoxicaciones crónicas. hemopatías graves,
malformaciones congenitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico
que, a juicio del Tribunal Medico limite o incapacite para el ejercicio de
1<1 función policial.

RESOL[.'CION de 15 de septiembre de 1991. de la Direc
ciOIl General de la Polida, por la que se comotan pruebas
se/caivas para cubrir l'UCGllles en /a caregona de Inspector
del Cuerpo Nacional de Po/ida, en tumo restringido y tumo
libre.

25058

C) Materias técnico-cientUica..

Tema 18. La energía. la energía déctrica. La corriente cJectrica:
Clascs. Electroimanes. Generadores y dinamos.

Tema 19. La mecánica. Máquinas simples.. Máquinas compuestas.
Motores: Tipos y funcionamiento.

Tema 10. La electrónica. Válvula electrónica: Aplicaciones. Radio
comunicaciones. El transmisor. Efecto fotoeléctrico. Televisión. Radar.

Tema 21. la informática. El ordcn,ador. Concepto de entrada,
proceso, programa, algoritmo y salida. Códigos. Apficacioncs de la
mformática.

ANEXO IV

Cuadro de exclusiones medicas para ingreso en l'i Cut'fpo:"'at'ional de
Policía

A) Ciencias Juridkas

Tema l. El Derecho. La Ley. La persona. La Mavoría de edad. La
edad penal. El domicilio. .

·T:l.:ma 2. Derecho penal. El delito. L1 falta. El proceso penaL La
legalidad. La territorialidad. La lrretroactlvidad.

Tema 3. La transición política al r(glmen ;}(,'tual. Los partidos
políticos.

Tema~. ,El Estado. F?rma.s de estado. La Icoria de tos tres poderes.
Poder legislatiVO. Poder eJecutIvo. Poder judida/.

Tema 5. La Constitución Española de 1978, princlpa!cs derechos y
libertades Que garantiza.

Tema 6. La organización politica del Estado español. Insti!Uciones
del Estado.

Tema 7. La Administración Pública. El den."1:ho administrativo.
Administración Central. Administración Autonómica v Administración
Local. .

~ema 8. El modelo poli~ial establecido por la Ley Orgánica de
C.u~rpos y Fuenas de Segundad. La Polícía Como servicio publico
dlflgldo a.~rantizar las libertades y la seguridad, sus principios básicos
de actuaClOn.

~cma 9. Estructl;lra policíal eh España. Cuerpos dependientes del
GobKTno de la NaCión. Cuerpos dependientes de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales.

o Tema 10. El Cuerpo Nacional de Polida. Funciones y estructura.
Disposiciones estatutarias de carácter general.

B) Ciencias Sociales

Te~~ ·11. El hombre y el eqUlllbno ecologlCo Contaminación.
ProtecClon del mediO ambiente. El eCOSistema Elementos del mismo.
Cadena alimentaria. Protección de las especies.

Tcma 12. Cultura, subcultura. Civilización, normas, usos y cos
tumbres.

Tema 13. Vida en sociedad. Personalidad y sooalización, Status.
Rol.

Tema 14. La familia. La vida en común. La fili,¡eión. La nacionali
dad.

Tema 15. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbanizaCIón.
Población y grupos sociales.

Tema 16. La sociedad de masas. Características: Cambio acelerado.
COnsUIllO, generalización de la información. Efectos sobre la comunidad.

Tema 17. la seguridad individual y la seguridad colectiva. Nccesl
d<l~ de fa. seguridad en la sociedad. Inadaptación. marginalidad y
dcllnCUenC13.

ANEXO III

(Orden de 11 de enero de 1988)

1. Talla.-Estatura mínima: 1.70 metros los homhres: 1,65 metros
las mujeres.

2. Obesidad-dclgadez.-Obesidad o dl'lg;.¡dez mJniliest;:¡-s que difi
cultl'n O incapaciten paro el ejercicio de las funciones propias dd cargo

3. Exclusiones circunstanciak's.-EntCrmedades o lesiones agudas
activas en el momento del reconocimiento, qm.' puedan prodllCi;
secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fum:ioncs
policiales.

En estos casos, el Tribunal Médico podra fijar un nuevo plazo r¡Jra
comprobar el estado de salud del aspirante, al tin,t] del (u;.)l Jos Servicios
de Sanidad de la Dirección General de la Polida (cnitkanin si han
desaparecido los motivos de la cxclusion Clrcunst... nClaL
4. Exclusiones definitivas.:

4.1 Ojo y visión:

4.1. ¡ Agudeza visual sin corrección intl..'flúr a lo:. dos terCIOs de la
visión normal en ambos ojos. -

4.1.1 Queratotomia radiaL
4.1.3 Desprendimiento de retina.

l. ."¡{mero de 1'Ia=as. TIIodefidad de COI1l'o[atoria y fase5 del proceso
5c!c'cfiro

j.! Se convocan 120 plazas con arreglo a la siguiente distribución:

Sesenta cn turno restringido. que serin cubiertas por promoción
interna en d Cucrpo Nacional de Policia.

Sescnta en turno llbre. que s.cran ('ubiertas por el sistema de
opo<ji·nón.

Las plazas no cubiertas el1 el turno restringido incrementaran las de!
lumo Ilbrc.

1.2 En el turno restringido. las plazas seran cubiertas del siguiente
moJo:

[rcinta por antigucdad sekcti\'a.
T n,.'inta por concurso~oposición.

El Tribunal declarará expn:samentc desiertas las vacantes no cubier
tas en 1,1 modalidad de untigül.'dad selectiva, que pasaran a incrementar
las de concurso-opusición.


